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TIPO DE PRÉSTAMO H¡POTECARIO

DATOS DEL PRESTAMO:

: ENTIDAO PRESTAMI$fAi EUROCA.IA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICIfADO 90.000,00 €

FECHA FORMALIzACION PRESTAMO: 25104/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 25/10/2041 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 2?O

CUOTAORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 456E0€ i %CUOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOIA ASEGURADA MENSUAL: 229,40€

DATOS DEL SEGURO:
, FECHA OE EFECTO 25l04/20i9
, Degempleo Trabajadorcs poa cuenta aiena co¡ c¡ñfato i¡defflido l

r de duráción superior o qual a 6 ñeses con iomec,a laboral igual o I

I superor a 25 horás serña¡ales. Excepto Funcionariog Públi:os. l

.lncapac¡dad Temporal: Trabaladores por cueñta p.opie l

(éJtonoros) trabaadores por cuentá ¿lena coa un @nlrato laborat

temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato iaborél

r1def.]rdo que no estéñ cubiertos por la gá¡antra de Pérdtde

lnvolJ']tara de Fñpléo y func¡oqenos pub[cos.

Hospitalizacióñ Aquellos Iornadores/Asegurados oue e,r el .

. moñento dé paoducirce el siniestro no tengan ¡ingún tipo de relación l

laDoral nr por crlenta propia nr por cuenta ajera

(./

FECHA DE VENCIMIENTO: zst04t2o2t

Carencia lnic¡alr 60 dias
Paost¿ción ñáxima 12 pagos coñsec¡JtNos o 36 pagos alter¡os en total
Cap¡tal Máximo: 1.800€

Careocl. lñicial: 30 dias por enfemedad. En ¡os 6rrpuesto6 en los que la lncapac¡dad

Teñporal!e deba a un 9cc¡dent6 no go ádbárá cárencis inioal álguña
Preatac¡ón rná-rlrna: 12 págos consecutvos o 36 pago3 altemos en total.
Cap¡t l Máx¡rño: 1.800€

Carsnc¡a lnicial: 30 dias por enlermedad. En ¡os supuestos en los que la hospitallzación se

deba a un ácc¡deñle no §e aplicará carencia inicial alguna
Pr€stac¡ón máx¡ma: '12 pagos conseculivos o 36 pagos altemos eñ tolal

Cap¡tal Máxirño: 1.800€

PRIMA ÚN|CA OEL SEGURO.- El presente segurc sé con¡rata por un peiodo inicial de 5 años a contar desde la lecha de electo del mismo,
transcurrido dicho Feúodo el asegundo podrá renovat las coberauras objeto del presente contrdto, con peñodicidad ñensual hasta que ocufia
alguna de las circunstanc¡as que se delallan en el apadado I de las presentes Condiciones Particulares,

PRIIIA OEL SEGURO c0NsoRct0 LEA
ll!PUESTO

SOBñE PRI[IAS
IITPORTE

RECt80

663 17 € 1.00 € 3979€ 704.T 0 €

BENEFICIARIOS:
El TomrdorlAr.gur¡do d€a¡gra con caraqiat lrr.voclbh: EUROGAJA RUnAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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IA]UR,ALE7¡ D€L ftE§MCUAEPTO Ño Vid.
coxCEgIO P0ñ EL CUr¿ SE ASEGTJR¡: Po, @oda pop6

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Socjedad A¡ónima ¡nscrita en el Registro de Entidad6
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con dornic¡lio gocia¡ en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madnd, es
quien asume la cobenura de los riesgos ob¡eto de este contrato y garant¡za el
pago de las prestaciones que conespoñdan con aneglo a las condicioñes del
mismo. Elcontrcldela actividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reasegu.os,
S.A. conesponde al l\¡¡nisterio de Economia, lnduslria y Competitiüdad del
Estado Español, a través de la Dirección Genecl de Seguros y Fondos de

Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las fesentes condiciones
paniculares-

BENEFICIARIO oEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalaño cualquaer hospital, d¡nica o sañatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraest^¡clura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamierÍos terapéutims por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicjode suprofesión.A los efectos de esta cobertura no se con§iderará como
hosprtal, clinica o sanatorio las s¡guienles instituciones:

- Clín¡cas para e¡tElamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicológicás o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadrclos y/o alc¡hólicos y/o neuóticos.

, Clinicas para tratamiertos naturales, lermales, masajes, estéticls,
adelgazamiento u otros tratamienlos s¡milares.

, Dicho establecim¡eñto debe eslaralendido por un méd¡c¿ las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para ellralamaento de enfermedades mentales o cuyo principal

obietivo sea el tratamiento de enfe¡medades psiquiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y
centros para el lratamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuótic¿s.

- Clinicas para tralamienlos naturales, termales, masajes, esléticos u otros
tratamientos similares, ceñtros de salud, balnearios.

I.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pr€§snúe Pól¡za d€ Soguro le pollona3 fs¡c.s
que r€únan las s¡guientes cond¡c¡onss:

1) Ser ütularss d€ un pr&tamo hipotscario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberso adhorldo a la póliza modlanie la fnña dq las coñd¡ciones
Pañicularss.

3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Que la edad del Toírado/Asogurado o3tá coírprgndida onlfg los l8

y los 60 años en la fecha do etucto.
5) Encontrárso en estado d€ buena salud, sin sínloma ds onl€fmedad,

y no padecsr ninguna snfgrm€dad de carácter evolutivo n¡ e3taa, en
la Fecha do Efscto dol Soguro, on s¡t¡ación do lncapac¡dad
lomporal, tal y como 6st queda dáfin¡da en las p,6sent6s
Condicioños Particulares.

6) Cot¡zar a la Soguridad Social o ostar en s¡tuac¡ón do .lt sn
mutualidad, montop¡o o ¡rstituc¡ón análoga q!¡e la lagislac¡ón
dotoíninc-

7) Adomás para h cobertura d€ Oes€mpl€o:
8) No conocer, o ostar sn s¡tuación ds conocsr quo so va a produc¡r lá

sxtinción o 3usp€ns¡ón de su relación laboral por cualqu¡s.a de la.
causa! qr¡e darlan d€rocho a la prGtac¡ón do Dosompleo en baae a
93ta póliza.

9) Adgrñás para la coberh¡ra del ri€sgo d€ lricapac¡dad Tsmporal y
Hospitalhációñ: No pedecgr ñinguña onf€íñodad do carácúgr
svohfivo,

2., SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentare de clola asegurada sobre la @ota
ordinaria mensual del pÉstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de producirse el s¡nieslro, estuviese paoando el asequrado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los iñtereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los ¡nlereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en clmplimienlo de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.

cP_m_!!l_C52! r3_Alr!?11632

El importe do la suña asegurada no sorá supoñor, €n ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de qus se produ¡era una novac¡ón del pdstaño qug conllevata ol

iñcremgnto del cap¡tal pr€stado, supondrá la anulac¡ón de la prosonte
pól¡za. En 6sto6 casos la Entidad Aseguradora procoderá a la dovolución
d6 la prima no consum¡da.
Cuando el foñedodAsegurado haya rsal¡zado amortizac¡oñg§ parE¡ales

dol prást mo, la Entidad Assguradorá proc€dsrá a adecuer la suma
as€gurada de sonformidad con lo 6tablecido en ol apartado I de las
pr6senúes Condic¡onss Paaticulares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3,1 INICIAL
. P.ra la gar¿ntia do Pérdida lnvoluntaria de Emploo sg oatablqco un

periodo dg cargncia ¡nic¡al do 60 dias naturales, e conter dosdo la fecha
de efecto d€l sEguro. A efectos ds comprobar que en sl momsnto del
acáqc¡m¡ento d€l s¡niestro ha úanscur.ido sl periodo ds carcncia
¡n¡c¡al, s€ ontonderá que la s¡tuac¡ón de dgs€mploo se producé en la
fecha €n qr¡€ se produzca la ext¡nc¡ón o suspont¡ón de la relación
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además ssa
acred¡tado por ol Sorv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estat¡l u organ¡smo
públicg quc lo sustih¡ya.

. Para lá gáre¡Túa de lncepacidad Temporal so sstablece un psriodo de
caronc¡a ¡nic¡al do 30 dias natural€s, a qoñta/ degde la focha de efgcto
d€l s6guro. A efoctos de coírprcbar que en ol momonto del
acaecimiento del s¡n¡estro ha banscuaddo el periodo ds carencia
¡n¡c¡al, so entendorá que la s¡tu¡c¡ón ds lncapacidad tgmporal se
produce en la fucha en la que la enlgínoded causante do la

lncrpac¡dad hubiera s¡do diagnosticada por facultat¡vos de la

Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o faculht¡vo
autor¡zado y as¡ lo rat¡fiquen los sorvic¡os médicos dsl asegurador s¡

se cons¡dsrase r¡scssar¡o, En los supuGstos en los que la lncapacidad
Temporalg6doba a un accidenb nosg aplicárá carenc¡a ¡n¡cial.lguna.

. Pera la garantíade Hosp¡tal¡zac¡ón so gstablsce un periodo de carercia
¡nic¡aldo 30 d¡as natJralos a conbr dsede lafuoha do efqcto del soguro.
A efectos de comprobar que on ol momeñto de acaoc¡m¡ento dol
s¡n¡eslro he transcurddo ol pododo ds carsnc¡a inic¡al, 3é éntenderá
quo la s¡tuac¡ón de Hospitalización !e produce en la fecha que

apare¿ca cons¡gmda en el infofine dg ¡ngreso sn sl corrospond¡onte
ostablecim¡ento hoEp¡talario en el que el Tomador/AsGguGdo se
encuenúe ingrosado,

3.2 ENTRE DOS SItIIESTROS
En el supuesto de produc¡rsg g¡tuaciones de Pórd¡da lnvoluntária do
Eñpleo gubs¡guiontos a uña s¡tuac¡ón antsrior do Pórdida lñvolunt¿ria ds
Empl€o que dio lugar a ¡ndemnizác¡ón por parts de elta póliza, se
procodeÉ al pago ds nusvas prsstac¡ones si ol Tomador/Asogurado ha
gstado vinculado de foÍria acüva a una nu€va relación laboral como
trabaiador por cueñte.jena por un poriodo m¡nimo de fEo dias naturales
¡n¡ntorrump¡dG y haya superado el periodo de prueba establecido
corrospgnd¡áñte a su nueva relación laboral. En cáso confar¡o no se
paga.á canüdad elguna.
En ol supuesto de produciBe lncapac¡dades Teñtporales subsiguiontgs a

una ¡ntsr¡orlñcapacidad Tempofalqu€ d¡o lugara indemnizac¡ór por parto

de osta pól¡¡a, la aseguradoÉ procodorá nusvamente al pago de
prestaciones úanscurido€ 180 d¡as naturalos, ¡n¡ñlarumpidca on
s¡tuac¡ón de alta 9n sl régimen corrgsporid¡ente, d6dg el f¡n de la última
incápacidad temporal siempro que la enfermsdad cauaante sea la misma
que originó la lncápacidad quo dio lugar a h ind€mnizac¡ón por parts ds
o3ta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguients s€ dsba a una
enformsdad distinta la as€guradora procodorá nuevamontg al pago dé
prestacionos cuando hayan transcurrido 30 dias naturale! in¡ntenump¡dca
6n situación dgalteen elrógimen corsspond¡ente, dosde ol fin de la úlüma
¡ncapacidad tsmporal.
En el supuesto de producirse lñcapacidados femporales subG¡gu¡ántes
dob¡das a causa3 acc¡dentalos no habrá psr¡odo ds carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rso Hospitalizac¡one6 sub6¡guientes a una
añtgrior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a indomn¡zación por parts ds
est póliza, la asegurado.a procadérá al pago do prgstac¡ones
tranlcur¡dos 180 d¡as natural€s ininterrump¡dos, s¡ oncoñtl"arsg on
s¡tuación do Hospit l¡zación tal y como se d€scrib€ sn la prBsnts pól¡za,

dssdo slfin del últirÍo alta hGpitalaria por la cual el aseguGdo hubiese
estado pércibi€ñdo la conospondignüo proslac¡ón s¡gmprg que la
enfúfmodad causants soa la m¡sma quo o g¡nó la Hospitalización quo dio
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2 - 4m4 TOLIDO (ESPAftA)

NAfI]RALFZA DFLRIESCO CI]B¡ER]O NO Vdá
corlcÉPro PoR EL cUAt sE AS€GL§A: Pd @d¡ propb

luger a lr ¡ndomn¡¿ac¡ón por parle do ost¿ póliza. Cuando la

Hospital¡zac¡ón Subr¡gu¡ento so dgba a una ontumedad d¡süñb lá

aseguladoÉ proc€derá nuovamente al pago de pBstac¡onos cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales inintErump¡dog §¡n oncont arao eñ

sih.¡ac¡ón dg Hoapitalizac¡ón.
En El supuesto de producirss Hospitalizac¡onE§ subsigu¡ontos debidas a

causa! acc¡dentalos no habrá po.iodo de carenc¡¿
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se ¡ndican

teniendo en cl¡enta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca el siniestro.
4.1. pÉRD|DA tNVoLUNTARIa DEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluacrón en que se eñcueñtran quienes. pudiendo y queriendo laabajar

remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su salario por causa distinta

de su volr¡nlad, a excepción de los funcionarios pÚblicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un conlralo laboral de

duracjón indeñnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada ño

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servido Público de Empleo

Estatal, como totalmente de§empleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo
b) Eslar recibiendo prestación públícá por desempleo del Serv¡cio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en §u nivel conlribulivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situación de De§empleo, el

asegurado se encuentra cobraMo una prestación pública derivada de una

incapacidad tempocal como corBecuencla de contingencias comunes, dicha
preslación se as¡m¡lará a efeclos de esta garañtia, a la Prestación de

Desemoleo en su nivel contribut¡vo.
¿.r.r- Énrst¡clo¡ poR PÉRDtDA INVoLUNTARIA oEL EMPLEo
El Asegurador aboñará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales conseoJtivos en siluaciÓn de desempleo del

Tomador/Asegurado, compúados a partirde la fecha de súspensión o extinción

de la relación laboral. De no porrnáneoer los 30 d¡ar consecuüvG oñ

situ.ción d€ Pórd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonará cantidad .lguna.
La suma asegurada 9e abonará al Banofc¡ado de§¡gnado en la presente

Pól¡za con gl l¡mito máximo ds 12 pagos conrocutivos o 36 pagos altemo§
eñ total y siemprs que d¡cha §itüac¡ón do ds§ernploo ocuña dur.nte la

v¡gencia del seguro, haya karBcurrido 9l p€.iodo do cárcncia, y se
produzca poralguna do las Siguiéntos clrcunstanc¡as:

ErE!ci0!-@.]c-Be.!3siéúde!3!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o de§pido coledivo.

b. Por fallecimiento o iñcapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas causas delerminen la extinción delcontrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas objeliva§.

e. Por resolución voluntada por pade del Asegurado Únic¿mente en los

supuestos preüstos en los artic.¡llo§ 40.1 (moülidad geográlica), 41.1

apanados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustancrale§ de las condiciones

de lr¿bajo), 45.1.n (por decisión de la t.abajadora que se ve obligada ¿

abandonar su púesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (elinción por incumplimiento dei empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octub.e).
f. Eñ virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un p.ocedimlento

conculsal.
g. Suspensión de la Relación Labora¡ eñ virtud de expediente de regulacrón

de emp¡eo, resolución judicjal adoptada en el §eno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trab4o por

dicha causa.
El derecho a deveñgo de la indemnizac¡ón c€sará en el momenlo en qúe el

Asegurado reanude una act¡üdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los lérminos descritos por la nomat¡va laboral española.-

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
IÑVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdidá lnvolontaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes

$iluac¡ones:

a) Cuando haya s¡do dssped¡do y no reclañe 6n üémpo y forma
oportunoc contra la decisióñ empresarial, salvo por sxtiñciór dé
conEato dEr¡vad. de exp€d¡onts de regulación d€ emplso o de
desp¡do colectivo o basado eñ 16 causas objetivas prgv¡slas en

ol aÉiculo 52 dol Estáh¡to de los Trabaj.dores {R,D,L,2!2015 de
23 de ochrbre).

b) Cuando su contrato ds babajo se gxt¡nga por jub¡lación dol
empresar¡o empleado. ¡ndividual dsl Tornador/Asogurado o por
expiraq¡ón del üempo convon¡do y/o fiml¡zeción do la obr¿ o
sorv¡c¡o objoto del conbato.

c) Los trabajadores ñios de caráctor disconüñuo en los poríodc
sn quo qarg¿ca¡ de ocupac¡ón efuct¡va.

d) Cuañdo, decla¡ado improcedo¡ts o nulo el despido por
sentsncia fimre y comunicada po. 6l empleador la fecha de
re¡ñcorpgración al trabajo, no se ojgiza tal darscho por parh dsl
Tomador/Asegurado o no se haga uso, sn 9u caso, do las
acc¡onN prov¡st¡s en la legblac¡óñ v¡gente.

e) Cuando ño hayan sol¡citado €l feingreso al puesto de trabajo s¡
el caso en que la opción 6ntrD ¡ndsmnizac¡ón o readm¡sión
corospondiera al trabaiador o ge gstwiora en excedeñc¡a y
vsncie.a el péríodo ñjado para la mirma

0 La oxtinción dqlcon!'ato laboral dur.ñte sl p€riodo de prueba, la
jubilación ant¡c¡pada y ol paro parc¡ál con una rodusción ¡nferior
al 50% ds su iornada laboral, o cuando la indemrización por
d6p¡do coñsista en una renta tempolal pagadeE en moriento
del despido hasta la focha on la que el trabajador acceda a la

¡ub¡lación (proiub¡lación).
g) Si el Tomador/Asegurado üens dgrgcho a perc¡b¡t un sala,io por

parlo de¡ empleador, se oxceptúan ds ests supuo§to lo§
complementos salariales pactados colecüvañonte eñ los
expod¡oñto3 de suspoñ!¡ón del contrato.

h) Los desp¡dG cuya indomn¡zac¡ón ssa ñenor del 50% de h
legalmente $tablecida.

i) Cuando 6l trábajador cose voluntariameflls su puBtodetabajo.
i) Cl¡ando la ext¡nc¡ón del contrato sea doelar¿da procodenb por

ssntsncia fñle, o s¡ondo asi notificádo al Tomador/Asegurado
por parte del empresaño, osts no haya reclamado on üempo y
foma dsbidos,

k) El d€§pido sin derecho a dssemploo d€l n¡vel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estatal (sn adolar¡b SEPE).

l) S¡ la prestación de Oo3ompleo de n¡vol contribut¡vo dol SEPE ss
rocibe en forma dg pego ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Aseguradg 3e acoia voluntañamqnte a un
Expod¡oñte de Rrgulación de Emploo.

ñ) S¡ l. Rslación Láboral dsl Tomador/Aseguradg lo fuera coñ uña
omprg3a propiedad del ámb¡to fam¡lia, d€ á3to ha3ta ol segundo
gredo de coisangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los cásos on
quo ol As€gurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
cgnsangu¡nidad o ei torcsr grado de añn¡dad ft¡era el
admin¡strador d€ la empr€sa; y tarnbién s¡ el
Tomador/Asogurado f uela socio con prcsEnc¡a o r€prerentáción
d¡recta en lo9 órganos de admin¡strac¡ón de la Socigdad.

4.2, INCAPAC¡DAD fEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración ternporal (siluación fisicá reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicámente. debida a uñ a@rdenle o

enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados freñte al nesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que eñ e¡momento de inc!niren dicha situación tuv¡era la

condic¡ón de autónomos Orabajadores por c.uenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen Genera¡ de la Seguridad Sooal. trabajadores
porcuenta aiena con un contrato laboral temporal, tr¿bajadores porcuenta ajena
con un conlrato laboral indelinido que no estén cubiertos por la garantia de

Pérdida lñvoluntana de Empleo y runcionarios públicos, siempre que el
accider(e o la enfermedad qLre den lúgar a la @ferida incapacidad Iengan su
odgen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo

establecdo respeclo al penodo de carencia
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El Asegurado, en el momenlo de la conlralación, debe encontrarce en buen

estado de salud, siñ síntoma de enfermedad y no padecerninguna enfemedad

de carácterevolutivo niserlilulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 días consecutivos en situacion de lncapac¡dad Temporal

del fomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de c¿renc¡a inicial, los
pagos sr.rcesivos poresta preslación se realizarán porcáda periodo completo de

30 días náurales consecútivos en ios que el fomador se encuentre en dicha

situacjón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en silúacjón de

lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.

El derecho al cobro de ¡a indemnizacjón cesaÍá en el momento eñ que el

fomadodAsegurado pueda reanudar o ¡eanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pes¿r de no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
rcmLrnerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacjdad Permanente en los términos descÍtos por la normativa de la

Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades a¡ mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes

Condic¡ones Part¡cr.rlares con ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos en tola¡ y siempre que dicha situac¡ón de lncapaddad Temporal
ocurra durante la vrgengia del seguro y haya transcufiido el periodo de carencia.
4.3. HOSPtTALTZACtON
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalizacjón la

situacjón de lñgreso acaecida al lomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establec¡miento hospitalado en c¡ndicjón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamienlos médicos

o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del empleo n¡

para la de inc¿pac¡dad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el s¡n¡estro no Iengan ningúñ tipo de
relación laboral, n¡por cuenla propia ni por cuenla arena-

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén eñ el momenlo de la
contratación de baja laboral por.azones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad duranle más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses
anteriores a ¡a adlEsióñ.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora aboñará al Benefciario de la presente póliza, de
produciEe la hospitalización del Toñador/Asegurado, la suma a§egorada una
vez alcrnzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizaoón y una vez
lranscuridos los el periodo de carencja iñicial. Los pagos sucesivo§ serán por

c¿da periodo completo de 30 días naturales consecJtivos dicha situación. oe no
p€ñnanecor los 30 dias coñaocufvo§, en s¡tuación do Hospitalizac¡ón, la
ent¡dád eseguradoE no abonáiá carf¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condicones Part¡culares con el límite máximo de 12 pagos consecr.rtivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurrd duranle la vrgencia del seguro y haya transcurYido el periodo de cárencia
4.4. EXCLUSIONTS PARA-LA6 éARANTIAS OÉ INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No tienen la consideraoón de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecueñleíienle, ño se pagará prestación alguna en aquellos siñiestros que

resúlten o sean consecuencia de las siguientes srtuaciones:
a) Enf6rmedad6, lssionss y complicacionos causadas directa o

¡nd¡rgctamento por voluntad del Tomador/Asegurado o
dorivad¿s d€ la real¡zación de ac{os notodamonlá temara os
qu€ oñtrañoñ gravec rieGgos par¿ la salud.

b) Elerñbarazo, páato o aborto as¡como loB poriodos de d6!can!o
voluñtario y obligator¡o que p.ocadañ en c¿6o de matomidad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asogurado se encuenue
baio l. inñuenci. dol.lcohol, drogas tóx¡cas o erh¡pofaciéñtog;
los quo ocurran en ostado de porturbación mental,
§onambulbmo o 6n d€afio, lucha o riña, qxc€pto c6o probado
do logítirE defuEa; a!¡ como 106 dorivados do uná actuación
del¡ctiva dol Tomador/Asegurado, doclarada jud¡c¡almente, o su
,es¡stonc¡a a ser detsn¡do.
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d) Cualqu¡er €nfsm€dad, dolencia, esbdo o lesión por la que ol
Tonrador/Asogurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tratam¡€nto
de un méd¡co €n los l2 me6o§ anter¡ores al ¡n¡c¡o ds la cobertura
d€ le piss€nto póliza con antsrioridad a la contratación a la
póliza, asi como las secuol6 producidas porglla§, as¡ como los
defuctos ds nacim¡eñto y las enform€dad€6 congén¡t s.

9) Las ¡ntsrv€ncioñ€! qu¡rúrg¡cas y batam¡ontos mádico§ y/t¡
odontológ¡cos qus no SEan gs€nciales por razol1g3 mód¡ca§ y
seañ demandados por gl Tomador/Asegu6do por ra2ones
ps¡cológicas, psr3onaloa y/o estét¡c.s, s¡emprs qus no 9e deban
a secuelas do acc¡dent$ produc¡dc con postofioridad a la
fecha de efocto de Ia cobertura del sgguro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualquior otro proceso patológico qu. teñga como
ñanilestac¡ón ún¡ca el dolqr, salvo que qx¡rtan evidoncias
objEtivadas por estudios mód¡cos complemeñta o§
(rad¡ologia3, gammagrañas, €scánsrgg, T.AC, etc.) quo

domue6lren la sx¡stonc¡a ds altsracion6 y les¡ono6 que
jusüfiqusn sl dolorcausa do la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cofaloas, enfurmedade! ps¡qu¡átricas y ment l6s, incluyendo el
sstrás, ansiedad, dopr6¡oñor y alecc¡onss 3¡m¡lares, auí
cuañdo d¡chas enfo,medadss y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un mád¡co osp€cialist¡
(ps¡quiata).

h) Lás onturmodades o lesiones derivadas do la práctica
profes¡onal d€ qualqu¡er doporte, de la partic¡pac¡ónsn apu€sta§
o compet¡cionG, y do la práctica como afcionado o prolg6ioñal
de .cüv¡dad6 de alto ri€sgo, asi como lo§ acc¡dentos dorivados
ds la conducción d€ vshiculoa s¡n el co.rospond¡snto p6íniso
expéd¡do por la autoridad competonte y los accidontes aéreo3 á
gxcopc¡ón de los vn€loa comercialgs 9n liñea rogulaa autorizada.

¡) Las cura ds repogg, tgrmalos o dio!áücás.
j) Aquollog Aseguradoc quo e§tón p€rcibiondo una pons¡ón de

inval¡doz o que 6úán fam¡t ndo en sl momento de la

contratación dsl s€guro la incapacidad p€fmaneñts ab§oluta.
4.5, TNCOMPAfIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coborturas de Perdida lñvoluntar¡a del Emdoo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son oxcluyontss sntre si dspendiendo do la situación
laboral en la que se encuent€ el Tomador/Aseg¡lrado en ol momonto de
produciGe el 9¡n¡€!tro, por tanto cuañdo un Tomador/A!€gurado estÉ
cubierto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Enploo no pod.á €3tar cubierto por
lncapac¡dad Tomporal, ñ¡ por H6p¡tal¡zac¡óñ I igualmento en el resto ds
los supuesto€ en qus el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lñcapac¡dad Tomporal y Hospihl¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no teñdrá derecho al cobro de las prestacrones por

Pérd¡da lnvolúntaria del Empleo o lñcapacidad Temporalsi la c¡ntingencja se

produce, o se deriva o es consecuencia direda o indirecta de:
'1. Los rie§gos extraord¡nario6 sujetos a rocargo obligatorio a favor

del Conso.c¡o d€ CompoNación de Seguros.
2. Los que no dsn LWar por LCS.
3. Lqs hechos dgr¡vados ds confl¡ctos armados, haya o no

procsd¡do doclaración ofc¡al de guorra.
4, La! congqquoncias d¡roct6 o ind¡rectas de la rsacc¡ón q

radiacióñ ñuclear o contam¡nác¡ón rad¡activa.
5. Su¡c¡dio o la teñtaliva dol mismo durants la pr¡rnera anualidad de

seguro
6. Los siñ¡est/os causado§ ¡ntencionadamentdvoluñtañamenle o

por mala fo dol Tornador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto do ¡mprudsnc¡a temerada o nggl¡gencia gravs del
Tomador/A3egurado, declerádo as¡ jud¡c¡alm€nte.

7. Lo6 siniostros ocuarid6 como con3ocueñcia ds tomblores de
t¡ora, srupciongs volcánicas, ¡nundac¡onss y otros tsnómenos
s¡sñ¡cos o moúeorclógicG do caráctsr exttaord¡na o.

8. Los producidos antes de la prim6ia prima pagáda.

9. Los Cslificados por 6l gobiortto ds la nac¡ón como Calamidad
Nacional o catástrofo .si como op¡dsm¡G y Pandsm¡a§.

10. Las consecuencias dg gl¡eras o de otras c¡rcunstar¡c¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supus3tos que tengan la
cons¡doEc¡ón dc fuor¿a mayor de acu€rdo con lo pr§visto on el
art¡culo '1.105 del Código C¡vil.
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La tarifa de primas aplicable al preserte seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad asegurador¿.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de ¡ncremeñtar Ia tarih de

prima en los aniversarios mensuales una vez trañ§currida la duración inicial de

5 años si exislen cambios normativos, legales y objetivos, en la definición de las

prestacjones a ajenos I la actividad de la aseguradora. La cikda variación debe

ser comunicada al fomador/Asegurado con uñ preaüso de do§ mese§. plazo

durante el cualel TomadolAsegurado del Seguro podÉ rescindir la pÓliza

A la prima que resullede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y rec¿rgos que sean en todo momento legalmerlte reper@libles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima ún¡ca durante cinco años a contar desde la fecha

de efecto del masmo. Transcunido el periodo de duración inicial, se podrá

renovaf por periodos mensuales de aolerdo con lo establec¡do en la página

primera de las presentes cond¡c¡ones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carác1er general, y salvo paclo eñ conlrario establecido en la poliza, el

¿bono de las pdmas se realizará med¡ante domidliación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del med¡o de pago ufl¡zado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigor. En esle

cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en c€so de

sin¡estro.
En caso de falta de pago de una de Ias primas siguieñtes, la cobertura de¡

asegurador quda suspendida un mes de§pués del dla de su vencjmiento Si la

Enlidad Aseguradora ño reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entendeÉ que el contralo queda extinguido. En

cuahuier caso, la Entidad Aseguradora, cuando elcontrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del período en cuÉo. En €so de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad A§eguradora comunicáÉ a través

de una carla enviada al domiolio del fomador/A§egurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en el que se produzca un segundo impago de la prima

menSual
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la p¡ima única o una vez abonadas

las primas meñsuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modific€c¡ones que se estab¡ecenen elpresente aparlado. EStas modiflcaclones

una vez notifcadas y aceptadas porla Enlidad Aseg uradora en un plazo máximo

de cinc4 dlas hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Pólaza de

Seguro que una vezflrmado porel Tomador/Asegurado sLlrlirán efedo desde el

día de la solic¡tud.
Anulac¡ón del Soguro, Cuando se realice la amort¿acióñ total de la operación

de financiacrón vinculada al seguro dará lugar a la extincjón del mismo, p.evia

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumrda menos el ¡mporte conespondiente a lo§ recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extingu¡do el contrato de seguro.
Modifcac¡ón de la suma assgu,ada. La amortizacjón antic¡pada parcial del

préslamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pdma no consumida conespondienle a la parte amortizada añticipadamente del
préstamo meños el ¡mporte conespondjeñte a los recargos e impuestos

satisfechos. cont¡ñuando vigenle el presenle contrato de seguro por resto del

importe del péstamo pend¡ente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicioñes

de la póliza tras la amortización parcial reali¿ada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de exlomos descrito en e¡ presente apadado cuando se
produzca la amortización parcaal del péstamo. no será de aplicación, una vez

trañscunido el período inicial de 5 año§, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas del seguro femporal Renovable l\¡ensual.

Elseguro tendrá una durac¡ón ¡nicjalde 5 años a contar desde la fecha de efecto
del m¡smo, transcunido dicho pedodo el asegurado podrá renovarlas coberluras

objeto del preseÍte contrato, con periodacidad mensual hasta que ocurra alguna

de las orcLrnsleñcrás qL/e se det¿llan a conlinuación.
- Se produzca el vencimieñlo del prártamo vincdado alpresenle contBto

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre qL¡e

esta circunstancia se dé con anterioridad al vencim¡ento de la operac¡ón

de f¡nanciac¡ón.
La cobertura teminará y el derecho al clbro de las prestacjories cesará en

elmomenlo en que tenga lugarel prir¡ero de los siguíentes evento6i

al Lá tucha on la cual todas las canüdades dobidas por el

Tomador/Aseguradg a la enüdad prqslamista por el contrato
de Financiac¡ón v¡ncuhdo a osta póli¡á de seguro frrcfan
reembolsadas a la Enüdad Prestamistá.

b) Al alcánzarso la focha do torm¡nac¡ón dol Conbato do
Fin¡nciac¡ón v¡nculado a elta pól¡zá, aunqu€ no ss hubigren
rsombolsado todas las cantidadss dsb¡das en virtud del
ñ¡smo.

c) L¡ focha on quo el Contrato de Financiac¡ón v¡nculado a gsta

Póliza dg sqguro úor ine por cualqu¡or causa.
d) La tucha en la cual el Assgur.do alc¡ncs la edad de 65 añoS,

o en la fucha on la qr¡q 8E cqse on toda acüvidad proftaional
rsmunsrada, o €n la fscha de iub¡lación o d€ pr€jub¡lación

cualqu¡era quE sea !u cáuse, €xcepto para la garanüa de
hospital¡2ac¡ón.

e) La focha dq fallec¡mionto o d€ declarac¡ón dol ostado de
lncapaq¡dad Pemanonte del As€gurado en cualqu¡.ra de
sus glados o Grdn lnvalide¡.

l) La ñocha en la qu€ ie produzca una subrogac¡ón, c€sión do
h posic¡ón o cualquior transmisión do los derechoc y
obligac¡ones ds las partes qus interv¡snen en 9l Contato de
F¡naric¡ación,

g) Asimismo, lá cobo.turá tominaÉ sn la fucha on la quo ol
Arsgurador hay. pagado el número máximo de
Prostaciones con3ecuüvas o altgmas por lncepec¡dad
Temporal, Hcp¡talizac¡óñ y/o Pórdida Tqmporal lnvoluntaria
do Emplqo que se han fi¡ado €n esta pól¡za.

,IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIOI{ DEL SEGURO,
Durante los cinco primeros años de vagenc¡a de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el $puesto de ¿mortización total antic¡pada de la
operación de financiación a la que se encuentra ünculado el seguro. En estos

c€sos se procederá según lo establecido en el apanado I de las presenles

Condic¡ones Particulares

Una vez producidas las renovaciones mensuales kanscumdos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescind¡da antic¡padamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Enlidad AseguradoÉ como
por el Tomador/Asegurado. En el supueslo de rescisión anticipada del seguro,

esta tomará efecto en el momento en el que se c{munique a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose ¡a parte de la prima no consum¡da corespondienle
a ¡a memualidad en la que se produzca la resqsión, quedando desde ese
momerto extinguada la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momerfo.
La Entidad A3eguradora podrá rescindir el contrato en los siguieñtes c€sos:
. Por agravac¡ón del aiesgo. Una vez comunic€da esta c¡rcunslancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponeruna modificación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegu.ado podrá aceptala o rechazada en un plazo de
quince d¡as. Transcúnido dicho plazo, en c€so de silencio o de rechazo, la

Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, trdnsq.¡ridos los cuales y en los ocho d¡as siguientes
comunicará al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Asegurado.a podrá,

¡gualmente. rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes a part¡r del día en que tuvo conocjmiento de la
agravaoón del riesgo.

cP_PE_V0l_0510r3_ar¡r6a?

CNpPARIr¡ERSD.ÉSECURoS YREASEOJROS, S¡ - C¡,M & Sán J0renft,21 -23011 ltÁ0Q0 (ESPAM)- T + 31915213100. F. +3¡tgl521Eúl MsplslÉE.d
¡.M 4 [4¡di', bm¡.319,tb635A1 §.rdd t¿e óo sd*d*r ró¡é 195 ¡qá n'33,2ú tB 1', NrF Á 2Ai3¡345, Gr. Adh..DCSFP C0553-C!@l

EUROCAJA RLil¡L MEDTACÓN OPER1ooR 0E MrE¡ SEGJRoS Vl¡lCllLADo S.L, rrro.n d R.gErE ¡dniidñrvo Elrcd¿ d. m.didB & !.9!@ 6i L dft OV¡037 - OF 8¡566S14

cNp



PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp ti?-*,*r,^

|¡OMSRE 0E LA AS€GURAooRA: CNP PAFINERS D€ SEGIIFoS Y REASEC{noS S.4. &ñdódt á Crat. d. S¡n J.ú¡ m, 21 . 2¡01{ M¡lll iÉ¡p.i.l NATURALE¿a oEL &ESGo CUBIERTo t¡cVdá

MEotADoR: EU8oCáJA AU8¡L MEqAOÓN 0r.6dd d. Br(¡§6s@ vimürdo s.L s d.otili. { 2-45m4 TOLFDOTESPAN¡l

. De conformidad con lo establec¡do en elarticulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador Ia pdmera prima no ha sido pagada, o

la prima única no ¡o ha sido a su venc¡miento, el asegurddor tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejec.utiva

con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no has¡do pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liber¿do de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas s¡gu¡entes, la cobertura del

aseguradorqueda suspeñdiJa un mes después deldia de su vencimiento.

Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

veñomiento de la prima se entenderá que el contrato queda exl¡nguido. En

cualquier cáso, el aseguÉdor, cuañdo el conlrato eslé en suspenso, sólo
podrá ex¡g¡r el pago de la pdma del per¡odo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelo o extinguido conforme a los pánafos

anterioaes. la cobertura vuelve a lener efecto a las veintiar]at.o horas del

día en que ellomador pagó su prima.

De acurrdo con lo establocido sn el a.ticulq 22 d9 la Ley do Contrato do
Seguro la p.rtes puedsn oponeÉe a la próroga dol contrato rñedianb
una notificacióñ oscr¡ta a la otra parte, olgctuada con un plazo de dog
m9se9 de antic¡pac¡ón a lá corElu.¡ón dol psr¡odo dsl lsguro 9n cuEo
cuando lá opos¡c¡ón a l. próroga sea gjercitada por la Enüdad
Assguradora o bion con un ft¡es d€ antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea €iocuttda po, el Tomador/As€gurado,
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá d pago de las prestacjones si el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o si en las renovaoones mensuales no se ha producjdo el pago

de las pnmas suces¡vas.
lgu¿lmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobarfe del pago de la

corespondienle cuota del p.é§lamo.

La Enlidad Aseguradora garanliza el abono de las preslaclones conlraladas en

las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares de¡ Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sL¡s médicos. inspedores o
emp¡eados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiarcs dichas visitas, como cualquier
averiguacjón o compmbación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.

El inoJmplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cob.o de la
prestacjón, salvo que ño haya sado posible elllevarlo a cabo porla oposicjón del
mál¡co o personal facultalvo en caso de siniestro por lncápacidad Temporal.
La documentac¡ón qL¡e la Compañia solicitará al Tomador/fuegurado en caso

de siniestro es la sigu¡eñtel
PERDIOA INVOLUNÍAFIA OEL EMPLEO
En la aDedura dol sin¡estro
- Copia legible del DNuNlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justiflque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notif¡cación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

detJ¡damente frmada y sellada.
- Certiñc¿do de Empresa y dos úhimas nóminas, debidamente firmado y

sell¿do.
- Desglose de la liquidación e iñdemñización etectuada por la empresa, eñ

papel de la empresa y debidameñte frmado y sellado. Justifc¿nte cúrespondEnte al iñgreso de la indemnizadón.. En caso de SMAOJUEZ, Acta de ConcilEoón Demanda y Sentencja
Judicial.- En caso de E.R.E., aLnorización administrat¡va y comun¡c¿ción de la
empresa al trabajador.

- Carla del SPEE aceplando el pago de la preslaoón con el periodo
reconocido

- Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del siniestro,
- Juslifcante de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anleñomenle relacionada o

que sea ne@saria para venficar§u validez o alcance.
Eñ la continuación dgl sin¡eslro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aEsrtura dél s¡n¡e3tfo:
- Copia legible del DNi/NlE
- Vida laboral actualizada y complela (kabajadores por cuenla aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acredilat¡vo de estar inscñto en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

expedido o Competente, que
justifique
Hislorial detalle la fecha de
draoñóslico v cár.rsas de la enfermedad delAsegurado. En elcerlficado
se I'rará conStar especifcamenle si exsten antécedenles relactonados
con las causas de la ¡ncapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
masmas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del cenilicado emitido por la
empÉsa si se trata de un accidente ¡aboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
. Cualqurer olra documenlación sustiluliva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesana para verific¿r su validez o alcance
En la coñtinuac¡ón del s¡ni€stro:
:--pái6s-a-e-a¡¡ rffi ¡i6n aaE5aj a periód i6os.
- Recabo del préstamo pagado del mes que cone§ponda-
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:
. Copia legible del ONI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infoÍre sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emilido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

. Pale de hospitalización con espec¡licación de la hora de enlrada ysalida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de ho§pilalización.

- Historial Clinico o Certilicado N4édico donde se delalle la fecha de
diagñóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especilicamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Ac€idenle copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emilido por la

empresa si se kata de un accidente ¡aboral.
- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualqu¡er olra documenlac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación d€lr¡nlqstro
- Partes de hosp¡talazación periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rcchazo de un siniestro mn posterioridad a haberse

efecluado pagos con c¿rgo al mismo. elAsegurador podÉ repetir a su elecrión
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los inlereses legales que corespondan.
El pago de la Preslacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parle del

Tomador/Asegurado o el Benefrciario. En caso de que no se entregam dicha

documenlación, elAsegurador no estaé obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las siluacjones de lncápac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslablec¡dos en

la página primera de las presenles Condiciones Pa(ic.ulares y sin periuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situacióñ de lncapacidad femporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunta.ia del Empleo u Hospitalizacióñ,
o deie de apolar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora. de
que se end.rentra en dicha situacjón.

. La fe.ha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el ñúmero de

Prestaciones máximas por lncapaciJad femporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad

Aseguaadora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Parlicúláres
12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.

CONCEpTomRELC!¡L SEASEGURA PoTclonla

s o
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Eeneficiarios, asi como sus derechohabientes. están facultado§ para
formular que¡as y reclamac¡ones añte el Sery¡cio de Reclamadones de
la Dirección Gene.al de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana n" 44,28046 Madrid y con págiña web:
w\dw.dasfp.mineco.es/reclamaciones/andex.aso contra la Enladad

Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formu¡ado las
quejas o reclamaciones, prevramenle por escrito alÁrea de ProlecclÓñ

del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcun¡do elplazo legalmenle eslablec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección de¡ Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo,21 - 28014 N4ADRID, y dirección de correo
electrónico orotecciondelcltente@cnooarlners.eu tramilará y resolverá
cuanta§ quejas y reclamacioñes Ie §ean foñnuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolÚcjón
pordicho departamento podrá segu¡r§e la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entid¿d Aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL'
domiciliado en dvelázquez n"80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor orc La entidad
aseguradora §e mmpromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resoluciÓn de las queias y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de

tutela judicial, el recurso a otro mec€ni§mo de solución de conflictos'
n¡ a la proleccrón admrnislralrva.
El Area de Protección al Clienle acluará en la resolución de las que,as
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecldo en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficina§ y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SÓBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previ§to en la normat¡va aplicable en materia de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la p.otección

de las persoñas lísicas en ¡o que respecla al tratamieñlo de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamerfo General de Proteccón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pólaza, de manera epresa, inequ¡voca y prec¡s¿ de lo siguiente:

INFORITIACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECqÓN OE OATOS:

Rosponsable del tratamiento do sus datoB
CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rnfo informacióñ adicional
F¡nal¡dad del tratam¡onto de su§ datos
F¡nelidad Principal"i suscripción y ejecuc¡ón de un contrdto de seguro.
+rnfo rnlormeción adicional
Logiüñac¡ón p.r. sl katanrignto de sua datos
La baso legEl par¿ el tratamiento de sus datos It h ejecuc¡ón dol contrato
de seguro en los lérminos que figuran en las Condicjones de la Póliza, asicomo

en la Ley de contr¿to de Seguro y Ley do Ord€nac¡ón, Sup€rv¡9ión y

Solvencia ds entidades asogútadoras.
+rnfo infonnación adicional
Dosünatarioe
Sus datos podrán ser c¡mun¡cados a:

r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestaqón de se.vicjos relac¡onados

coñ el cortrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedoreB de CNP
Pariners para la prestacjón de algún servic¡o relaclonado con su contrato,

empresas tramitadoras de sinieskos con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, perilo§, etc...), con ¡os que CNP Partr¡ers se

compromete a suscribir el conespondieñte contralo de lÉtamiento de dalos.
r' Mediadores (agentes y/o mnedorcs) que hayan intervenido en la medaación

de su contrato.
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de las obligaciones de supervisión y/o para geslión adminislrativa y gestión

centralizada de recursos infomáticos.
TÉnsféronc¡as lntsmac¡onalos provbtas: Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es úna empresa prcveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partners.
+info: inf on¡ac¡ón adicioñal
De.sch03
Accede( redifcary suprim¡r los datos, asicomo otros derechoo como se e&lica
en la irformac¡ón adicional.
+iñfo inlorrneción ádic¡onel

INFORI{IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Rsgponsable del t atamiento do 8us datos
Oatos de Contacto:
Dom¡cil¡o: Canera de San Jeróñimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:91524343'1
Coreo Eleclrónico: atencion@cnppadners.eu
Delegado de Protección de Datos: gpllgAqlplSlljlCts!!
F¡nalidad dsl tratam¡snio

¿Con quó finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán

lratados parai
. Valo¡a( seleccionary tarificar los riesgos;

' En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados §us dato§ p¿ra este fn;
. Suscrib¡r, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguroi

' Gestio¡ar y dar segu¡miento adminastrativo al contrato de seguro hasta ia

eliñc.¡ón de las obligaciones juridicás de las partes bajo elmismo;
. Preser¡lar al cobro las primas que deba abonarel fomador bajo elcontGto

de seguro y emitir rec¡bos relatvos a las mismas;
. framilacióñ de los siniestros (induyendo preslacjón de servicjos por

terce¡as empresaa contratadas por CNP Partners par¿ el q.rmplimiento del

conlralo de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liluidacjón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
t¿les funciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inveG¡ones;

. Realizarevaluaciones de, riesgo, solvencia y posible fraude deforma previa

a la susclipcjón del contrato de seguro o en cualquier mornento de la
vigencia del mismo, induyendo, habkla cuenta del inlerés legit¡mo que

ostenta la Enlidad Aseguradora,la @nsulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude eñ el seguro y con fcheros sobre

solvencia patrimonaal y cédito;
. Cumpl¡r con obl¡gaciones preüstas en la Ley, incluyendo aqL¡ellas que

obl¡guen a la Entilad Asegurdora a identifcar al Tomador o oJando su

tratamiento esté basado en una habililacjón legal;
. La realización de estudios de témica aseguradora en análisis de merc¡dos

objetivos y perfilados con fines actuariales para ¡a determ¡nación de la prima

en la suscripción delc¿nlralo de seguro:
. Geslionar, en su carso, de foma centraliz¿da los reqrrsos ¡nformálicos

(aplicacioñes, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o para

ñnes admin¡strativos intemos dento del mismo grupo de empresas al que
pertenec¿ CNP Partners.

. Reñitide comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los conlratados a lravés de mneo postal y/o llamada
telefón¡c€.

¿Qué tratam¡ento9 ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adicionalrnente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ofefas

comerc¡ales de CNP Partnes por medios electronicos, así como
información sobre produc{os distintos a los contratados, información sobre

las accioñes de marketing que CNP Partrers vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán f¡gurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de
qralqu¡er lipo y temática), la realización de encuestas de satistaccióñ y
envio de ne\ Eletlers (todo ello indL¡so por med¡os eledrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlle otras, adecuar ¡as

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dachas
preferencia§ y nece§idades.

P<há3& l0

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el cra o o los r' Empresas del Grupo en elcaso dequesea necesario para elcumplimiento

CNP PARTNEFSOE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.-CmIIdoS.T JoóñM ?! r 4 MAoR D (ESPA¡IA) - l. . 349152434m . F +349 r 52r3¡lr r - M.o,pr.tuE3s
R.M. d. Mdld tóm4sl9 rbE 3 991 sld.tLóDdo S6r.drd.6 Íro r95 hoÉi!33 230.|N. ll.NlF A 23531345. O*. Adm¡ oCSFP r]r]559.@01

EUROCC.'A RUFAL MEDhCtoñ OPERAoOR 0E EANCA SECLIROS VINOII DO S.L ieaio É¡ ¡¡ R.gidm Adn'Drrrrro E+.ád d. ñ.d'.do6 ¡r. r.Omr 6ñ r. da. 0V{037 . OF S¡566$11
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PARTN EPS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 11?"*o"r,.

¡oMBR€0E!AA§EC{'RAoORACNPPARITGRS0FSEGL]ROSYREASE&IROS,SA.dér.iEd¡.¡C¡mr¡d.SsJéMm2l-2301¡M.ddlE!pá^.)
r¡EdrcoR: ,ÉLIRCC¡JA RLJRAL [€OlaCloN OFEr¡d* d. 3:Éiságu6 ViEll.do SL,6¡ do rclio6i.^r.p,2 15004¡OtEoO{ESFAÑa)

¡¡ATURALEZA D€L RIES@ CUBERfO NO \Á]'
coNcEFrO PoR EL aUAL sE ÁsE'lrlrlÁr Por dárl¡ p.rpÉ

¿Durante cuánto t¡empo t ¿taBmos sus datos?
Los datos persoñales proporcionados se conseñarán mientras se mantenga la

relacrón mercanlil, §alvo que revoque su @nsentimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente estableciCo. Puede consullar en qralquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a qJa¡quaera de las direcciones de
coneo eledrónico establecidas en Datos de conlacto de¡ Responsable de
TÉlám¡enlo

" Si ha dado su consentimiento, podremos taatar sus datos para remilile
oferlas comerciales de CNP Parlners por medios electónicos, asi como
infomacjón sobre produclos distinlos a los contralados, información sobre

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, €mpañas, proyedos, sorleos, concursos, eveñlos de

cualqu¡er lipo y temática). la realización de encueslas de satisfacción y

env¡o de newsletters (todo ello induso por medios eledrónicos).
r' S¡ ha aceptado. podremos tralar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con ¡nes comeaciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencjas y necesidades y, en su c¿¡so, y eñlre olras adecuar las

comunic¿c¡ones comerciales, diseñar produclos en base de didlas
preferencras y necesidades.

Los tralamierfos establec.¡dos en los dos párr¿fos anlenores podrán llevarse a

cabo hasta que ños solicite su oposición de c4ñformidad con lo eslablecido en

el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
dalos?" ind¡cádo en este documento de ¡nfo ad¡cioñal.
Legiümac¡ón para ol tratam¡onto de lus datoB

¿Por qué podemos tratarsus datos personales?
Sús datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En

caso de r€galiva a facjlitar dichos dalos o a ql/e sean tratados, no será pos¡ble

la celebraoón delconlrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los sjguientes motivos:
/ S¡ ha aceptado la dáL¡sula del tralamiento de sl§ dalos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Partners pormed¡os electrónicos asicomo infomación
sobre produdos dist¡ntos a los contratados, paad informarte sobre a@¡ones

de markel¡ng (eñtre las que podrán llgura. campañas, proyectos, sorteos,

concursos, evenlos de oralquier tipo y temática) y/o realización de

eno.reslas de salisfacción y newslellers (lodo dlo iñduso por medios

electrónicos), 5us datos serán tratados par¿ dic¡as linal¡dades.
r' Si ha aceplado, la cláusula para el tralamiento de sL6 datos para la

elaboración de perfles con fñes comerciales y de márketirE con el ob.ieto

de co¡ocer sus preferencjas y necÉs¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicacjones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas prefercñcias y neces¡dades.
Así mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo .!n lo establecilo en la normativa que aplilue al contrato de

seguro susc¡do, entre otra§, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervbión y Solvencja de Enüdades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zac¡óñ a distancja

de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de Odubre de 20'14, por elqúe se completa la Dirediva 2009/138/CE, así
como los Reglamerfos comunitaños de ejeürción de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamertales relalivos
a los produclos de inversión minorisla vinculados y los produclos de invers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/'1999. de '15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciaños, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afede alcoñtrato.
Así mismo, se podrán tratarpara los cssos en que e¡sta un interés legítrmo por

parte de la aseguradora .

Doslinatád06
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, sihaaceptado la dáusula de comunic¿ción de losdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARÍNERS para ofrecerte información comercial sobre produclos de seguro,

¡nterñiediación a lravás de intemet, y planes de pensiones, informade sobre

acciones de marketing (enlre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos,

sorleos, @ncursos, eventos de cualquier tipo y temálica) as¡ como envío de

ne\rsletters, por cua¡quier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNPASSURANCES SUCURSAI FN ESPAÑA,
. CNP CAU TION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic€mente los tendrá CNP

PARTNERS,
Así m¡smo, sus datos podrán ser @munic€dos en caso de cesió¡ de cartera,

fus¡ón, escisión y lransformación.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresás del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén ¡ncluidas en elámbilo
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garanlías y

medidas para salvaguardar la seguddad de sus dalos.
l\4antendremos aclualizada la ¡nformación sobre transferencias iñlemaqona¡es
que se vayan a -ealizáf en un flrluro en nl¡estra ueb:
https :ru^{w. cnppartners. evpditica{e-privac¡dad/
Ogrech06

¿Cuáles son sús derochos cuando dos fac¡l¡ta sus datos?
CualquieÍ persona tiene derecho a coñocer siCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorocho do acc€solasícomo a solicitarla rediflcación de los datos inexactos

(derecho d€ rectifcac¡ón) o en su cáso, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanqas, los interesados podrán solicitarla limitac¡ón del

lralamiento de sus datos. en qjyo caso, únicamente los conseryaremos para el

e¡ercicjo o la detensa de redamaciones (dorocho a la l¡m¡t c¡ón d€l
tr¿tam iento).
En determ¡nadas c¡rcunstanciag y por motivos ñrlac¡onado6 con su
s¡tuac¡ón particular, ldr ¡nter€Bado3 podrán oponers. al ttatam¡onto de
sus datos. CNP PartngE de¡erá ds tratár lo! dator, laho quo obedozcan a

mot¡vos logítjmos o slsiarc¡cio o dslgñsa de po§¡bler l9clam.ciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (dsrscho de
rsvocación del consontim¡onto)
En e¡cásode que solícite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(dgrechg a la portabilidad de 106 dato6), se podtá rcalizar, pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempÉ y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dato6 tenga operativa

la plataforma para poder ejecular la poñabilidad (por ejemplo, no se podÉñ
realizar si afedan a datos de salud o se t.aten de s€guros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguienle direc¡ión de e-
mail: gdpr.es.peticioñ@cnppartners.eu ind¡cándoños que es lo que necesita en

relación con sus datos.
S¡ prefiere enviamos su petición por coneo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Señic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jeónimo no 21

280'14 N,4adnd

Por favor, no olvide indicar que se pone en coñacto @n nosolros en reiac¡ón a

la proteccióñ de dalos personales.

Si no respond¡ésemos sáisfac{oriamente a sus peticiones o quiere prE§entar

una redamación lo puede hacer a través de email
oaotecc¡onc,elcl¡enle@cnoDartners.eu o a lravés de un esc¡lo en el domicilio

antes ind¡c¿do pero dirigido al Area de Protección del Clieñte. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de proteccjón de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cr-rmplimiento de sus derechos en esla materia. En su

página web puede encontrar irforñación adicaonal y complementaria sobre
todo§ estos derechos, le adjuñtamos un link a su página !,/eb:

htlps:/ ¡,r¡/w.agpd.evportal'¡,ebagpd/index-idesidphp.php

cP .ppr-wr 052013 a[¡?{632

¡.,;( do l¡l¡d¡d, Iom 1319, lÚlú 3.991, *f d.l Lbo d. §d*nrb! ,ob 195 ¡oJ. ,f $,2m. lÉ r- NlÉ. A 2353¡3¡15. cLv. Ádñ..oGSFP C055940001
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cNp PARTN ERS ¡ rgunocu

PoR F,AVoR, LEA ATENTAMENfE LA If'IFoRMACION GUE A CONfINUACION 3E DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE

LOS DISfINfOS TRATATT'IENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓNI

Debe eutorizar ol uso do Sus datos de salud en caso de s¡nie5tro. par. la tram¡tación. peritaq¡ón v l¡ou¡dac¡ón del mi§mo. d.do qus do

@:
E Aceplo, conforme a lo anterior. al iralam€nlo de los datos de salud para la ejecución del coolrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y l¡qu¡dacrÓn del srniestro.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser tmlados para re,nitirle olertas cornerc¡ales de CNP Parlners por medios elecltÓnicos, asi como

información sobre p.oduclos distinlos a los conlratados. información sobre las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátrca), la real¡zación .le enoieslas de

salisfacción y envio de ,ews/ette¡"s (todo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratamierfo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. información sobre produclos distintos a los

contratados. sobre acciones marketing. realización de encuestas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os

eleclrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del G.upo al que pertenece CNP Parlnerc, para que le puedan ofrecer

iñformación come.cja¡ sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquiertipo (entre otras, carnpaña§, proyecto§

sorteos, corcursos, eventos de olalquier tipo y temática), así como envio de r¡ewslefter§, por cualquier med¡o (entre olros. po§lal, leléfono, e-

mail). +info: informac¡ón adicional

ü Acepto la comun¡cación de ñis dalos a las empresas del Grupo al qu€ pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y

recepción de ñewsletters (por cualquier medio).

Si aceplá, sus datos podrán ser t.atados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el obieto dé co.o.ér sus

preferenc¡as y flecesidades y. en su caso, y entre otras, ádecu¿r las comunicacionea comerc¡ales, diseñar produclos eñ ba§e de d¡chas

preferencias y necesidades

n Acepto el l.atamiento de mi§ dalos para la elaboración de perllles cori fine§ come.ciales y de marketing-

Ls¡do y conforñe,

Hecho pordupl¡cado, en l0 ho.ias insoparables expodidas porañbas caBa, on CASAR (EL)a 25 de Abrilde 2019

D. Sañt¡ago Dominguo¿ Vacas
D¡rector Gonsral Adjunto

c-
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

*ED¡¡!OR. EUFOOA,'A RUML r¡EOACTÓN OFEdord. &MS.Cq6 V¡q¡á sL, @ ef,db .¡ dr¡s¡E 2 - 4$01 mllDo (ESPAÑA) CO|§EPÍO POa Er OJAI 5E ASEo¡IM: Porcú{rb p@9i3
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Et preserte contrato so rig€ por las CONDICIONES GEi¡ERALES, por l.s CONDICIONES PARIICULARES y por los aneros y Apéñdico8 que em¡t l.
Ent¡dad Aseguradora, y quo, on su conjunto, coñstituyen el Contrato ds S€guro, carec¡endo do valor y Ef€cto por ssparado. La. cláusul.s do las
CONDICTONES GENERALES son dqsarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entrE lo

sstabtec¡dq en hs CONOTCTONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, provalecoráñ ó§laa sobre aqúélla3, salvo quo d¡cha

discrepañc¡a derive ds pactos contra la lgy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo calo sg erteñdgrán nulo6 d€ pl6no dsrocho. lgualmonte l6s presentss

CONOICIONES PARTICULARES son €m¡tidas toñando como basq las declerac¡onos deltomador, elcuestionado rhádicg o €n cagg de ser asi requer¡do

por la compañ¡a aseguladora ds acuerdo con las prusbas quo s€ cons¡der€n necasarias para una corrqcta valoac¡óñ d€l rbrgo.
A los efuctos de lo d¡spu€stq €n los añ¡culos 12:2 y 124 del Rgglamento de Ord€nac¡ón, Sup€.visión y Solvenc¡a ds las Enüdados Asoguradoras y

Roasoguradoras, aprobado por R€¿l OscrBto 1060/2015, de 20 dq nov¡embro, ambos ¡ncluidos, el Tomador d€l seguro recono§€ habe. recibidq on la

m¡sma lscha y sori antorior¡dad a lá calsbraqión delprqlonte contrato, Nota lnfomativa comprens¡va ds todos lgg agpoqtgs relaüvoÉal prelenb loguro
que se contemplan en los citados precepto6 rcglamontaños.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIUYEN CUALESOUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CO''¡ ANTERIORIDAD,

EL ASEGURADO LA ENÍIOAD ASEGURADORA



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SÉPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de Ia orden de domiciliación
M¿ñdat. RéfPftnce

206823081 000308000000484401

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IEAN del Deudor
A.count number - lSAN ofthe Debtot

ES40 3081 03081933 2595 5122

Nombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡ficac¡ón del Aíeedor

DATO§ DEL ACREEDOR

AvtSO tMPORfANTI: El deúdor qued¡ lnform¡do qu., .l ld.ntiliodor d€lA(ré.dor rcf€reñc¡¿do cñ .3t. M¿ñd¿to pu€de dlf€ir, por el c¡mbio dtl Código d. Ncao<¡o (sunJo)

del mi5mo, n¡p.rj!iclo ¡19üno an br ¡rr.rcrei d.ldeudor.

Nombre d€ la cálle y númaro
Steet Name and nuñb.t ofthe Cred¡to¡

CARRER DE sAN JERóN|Mo.2i
Código postál / Cludad
fbstal code / c¡ty
28014 MADRID

País

Country
EsPAÑA-SPAIN

Med¡¡nté la firma del present€ formulario de Orden de Domi(ilia(ióñ, u3ted auloriz¿ a CNP PARTNTRS de Sequros y Reaseguros. S.A. a enviar órdeñes a 5u

entidad finan(¡era, para adeudar en su cuenta los importer que se deveñgueñ como consecuenc¡a de este contrato y, ásimisño, autor¡za á 5u entidad

financiera para cargar en su .uenta los importes d.bid¡meñte ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5, S,A. Como p¡rte de 3us derecho!, el

deudor €stá l€girimado ¡l reembolso po. su entid¿d en los términos y (ondi(iones del contráto ruscrito con la m¡sma. La soli(itud de reembolso deberá

eféatuarse dentro de las o(ho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cueñta. Puede obtener ¡nformac¡ón adi(ioñal sobre sus derechot eñ 5u entidad

8y s¡gñ¡ng this ñandate fom, you authoize cNP PARTNERS d¿ S¿gu.ot y Relt.gu.os,5.A-.o tend ¡¡srtuctions to yout bank lo deb¡t you¡¿ccoudt th¿ amountt th¿t er.ré a! ¿ ftuk

of your t¡ghts, yoú ¿t. eoúkd to ¿ téfuod f.oñ you, b¿nk undet the tens .ñd.ond¡t¡oas of you. eg¡c.meñI w¡th yoú b¿nk- A rfund ñus¡ be clanned wkh¡n ¿ight w.dkt 
'ta,ti1g

l¡oñ ¡he date onwhich yout ac.ount wat deb¡ted,lou. ¡igh¡t regz.d¡ng th¿ ñ¿ndate arc expl¿¡ñ.d ¡ñ ¿ st¿IéMot th¿t you can obta¡n fron yoot b¿nk.

TIpo de pago; Pago recurrente
Type of payrent; Retuffent pawent

Lugar

Firma deldeudor

Por
Please, rctu 1 to Creditot ¿ddrcss

Fecha (DD¡TMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

25t04t2019

ra: CaRRERA DE sAN JERóN|Mo, zt -zE0t4MADR|D qemptar pañ el Acreedor

cNp PaRT\ERS DE SFír]ROS Y REASEGUROS. S 
^ 

aúea d. Sú J..&¡iño.I ¿80t4MADruDGSPAÑA)-T*l.r9r52rr'tur r- .r.r9r 52.r],¡01 "\l .nppúúds cs

RV&M!¡h4l@or¡lt.Librcl99l,El'&lL'brddcSe'..L¿.l,tol'ol95hol, ]e230 Iñ 11NlF. A 1353l3JJ Clrv. Adiñ¡ t DGSFP: C05t')$ú{ I

CNP

Nombre del Deudor/es
N¿ne ofthe Debtot(s)

MARIA JESUS HERNANDEZ MORENO

swFT / Btc

BCOEEStlM0Sl



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debk M¿ndate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandale Referenae

206823081 00030800000048,1401

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtot(s)

MARIA JESUS HERNANDEZ MORENO

Número de (uenta IBAN del Deudor
Aaaount numbs |EAN oflhe Debtot

ES40 3081 0308 1933 2595 5122

SWFT / Brc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcacién del Acreedor

AvtSO |MPORTAñTE: Et déudor au€d¡ i¡fo.m¡do q!., el rdenr¡flcdor del A.re.dor efer.n<¡¡do c¡ .sr. Mañd¡to pu.de dtferit, por .l c¿mblo delCódiso d. Ñeso<io (sufÚo)

del m¡smo, nip.rjui.¡o ¡lsuño.ñ lor ¡nt€resct dtldeudor.
INNRTAN\ NOTTCE: fhe deb¡of ts tnfotmed ¡hz. ¡hc .bor. oed¡tot tdentflet nay d¡te., w rh¿¡slns thc 8lsin tt co.l. 6uf¡x) tncludé.l ¡henÍn, vt¡h ¡hat uted by the crdito¡

Nombre d€ la calle y nr:mero
Süeéa Nañe and number ofthé Cred¡aot

CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

códlgo postal / cluded
Posaal Code / City
280I4 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑA-SPAIN

Mediante la firma d€l presente formularlo de Orden d€ Domiciliación, us(ed aulorz¡ a CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguro!, S.A. a enviar órdene5 a su

ent¡dad financtera, para ádeudar en su cuenta los impo(er que se deveñguen como (onse(u€n(ia de esté coñtrato y, ásimasmo, ¿utori?¡ a tu entidad

ftnan(rera para cargar éñ su cuenta los rmportes deb¡dameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como part€ d€ sus derechos, el

d€udor está leqrtimado al re€mbolso por su ent¡dad en los términos y cond¡cionet del contrato suscrito (on la misma. La solicitud d€ reembolso déberá

efectuarse dentro de tas ocho s€ñaras que siguen a la facha de adeudo eñ cuenta, Puede obtener información adicioñál 30bre sus dere(hos en 5u entidad

By s¡gñ¡ng th¡s m¡daa. to¡ñ, you au¡honze CNP PARfN€RS d¿ 

'egúrc! 
y R¿asegu.os, S.A.to tend ¡nsttu.¡¡ont to you. ba.k to d.b¡t you.a.corñt th¿ ¿ñountt úat a.r.ue as e tsuh

ofthjs con¡n.L ¿¡d also you euaho¡tze you benk ¡o debh your.ccoun¡ tn...otd¿n<¿ w¡¡h ¡h. ¡fiu.t¡¿nt duly ñoif¡ed fotñ CNP PARÍNEES de 
'egurt 

yRaasegur'5.A. As pan

of you ngh\, fou ¿.e eitdted ro 2 rclund fo¡n fou, b¿nk uod.t thc t.¡ñs 2ñd condj!¡ons ol foür.greemen¡ .1ilh you. beok. A rfurd ñust be cle¡ned v¡¡hú c¡ghI w¿.kt tÉn¡¡q
f¡oñ fhe d¿¡e on wh¡<h fout accounteat debned. fout t¡ghrs rcgardlng the mañdate arc qpl¿¡D.d ln a taa¡rmena th¿t yoo ezn obta¡n lroñ yout bank.

Tipo de pago: Paqo recurrente
fpe ofpeyment RecuÍeh¡ pdy¡nent

Lugar

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Dcbaor

Fecha (DDMMAAAA)

DátE (DDMMYYW)

75t04t2019

EJemplar para el Deudo¡

cNpPARTIERS DESECUROTi y REASE(jUROS, S A Cmá & Sú Jqúimo. I I - 23!t 1 ñ{ADND (ESPAIIA) T. r l4el524r01r F rl49¡5?41,r0¡ qws cn9p3tuss
RM d.M.¡h4rdo¡3lr.llbEl991,*l'dslLibrodcSd'cd¡&iaolol95hojtIf132[0 lú llNlI A ?[53.1345 Cl¡r.Adnri Lr(,SFf CosJg-Glx]Ol
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Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

CNP PAñfNERS DE S€GIJHoS Y REASreUROS, S A. - C¡Er. d6 S.r JeEn m, 21 . 2601¡ l¡AoR|O {ESPAM) - I +3¡91fl43m F n415?¡3¡01
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ffio,",o, CONDICIONES GENERALES
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

El presente contrato de seguro se enqlentra sometido a la Ley 5O1980, de 8
de Oclubre, de Contrato de Seguro,la Ley 20/2015 de ordenaciÓn, supeNisión
y solvencia de las enfdades aseguradoras y reaseguradoras, al Rea¡ Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de odenacjón, supervi§ión y solvenc¡a de las

ent¡dades aseguradoras y reasegucadoras y disposiciones c¡ncordarÍes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los reslantes documenlos
contracluales.
DEFINIGIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAOORAi Entadad que. a cambio de la prima, asume la

coberlura del nesgo objeto de este conkalo y gatanliza el pago de las
prcslaciones que corresponda con areglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona f¡sic¿ o juríd¡ca que realiza las sctividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consislentes en, la presentación de propue§tas de
realización de lrabajos prevaos a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos
TOft¡ADOR: Es Ia persona fisica o iuridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persoña ffsica sobre cuya vida se eslipl.Jla el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o juridicas a quienes conesponde
percibir la prestación garantizada por este conlrato designadas en las

condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespondiente al an¡versario más cercano (anterior o postelior) a ¡a fecha
de efecto de coñtralación en la primera añualidad del seguro y a la fecha
del aniversaaio del seguro para anualidades posteriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACION: Es el importe que, de acuerdo a lo

establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al

Benef¡ciario al acaec¡miento de las conlingencias previstas en la m¡§ma.

PÓLEA: Es eldocumento en dónde se regulan las cond¡ciones del seguro
En esle caso concreto la póliza la componen las presentes Coñdic¡ones
Generales y las Condicione§ Particulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta.
extema y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, ac€ecida
durante la vigencia de la Pól¡za.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoiamente las
garanlias de Desempleo, lncapacdad femporal y HospilalEac¡ón
I.. penrecctóu. ioMA oE EFEcro Y DURACIóN oEL coNTRATo
La póli¿a se perfecciona por la finna del fomador, e¡ Asegurado (en el

supueslo de que sea una persona dist¡nta) y la Enlidad Asequradora.
Las cobeduras contratadas no entrarán en v¡gor hasta el pago de la prima

§alvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Parliculares de la misma, lGnscunido ese periodo, sin que se haya

denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
pronogada por los periodos Sucesivos de acuerdo con la duraciÓñ
expresada en las Condtctones Paniculares.
Oe.cugrdo con lo ectabloc¡do 9r el art¡culo 22 de la Loy do Contrato
dg Seguro la3 part€s puodon oponerse a la prórroga del contrato
mgdiante una not¡f¡cac¡ón sgqr¡ta a la otra pado, efsctuada con un
plazo de dos ñeses de anticiPaq¡ón a la coñclu3¡óñ dsl periodo del
soguro sn cul§o, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga lqa ejsrc¡tada por
la Ent¡dad Asoguradora; o bieñ con un mss ds antelación cuañdo la
oposicióñ a la prórroga sea ojecutada por el Tomador/As6gurado-
En cualquier caso la pól¡za f¡nali¡ará al térm¡no de la anual¡dad sn que
el Asegurado cumpla los 65 años do sdad.
3-- INDISPUTABILIOAO OE LA POLIZA
La pól¡za sorá indisputabls trangcurr¡do uñ áño desdo la iecha de
efecto de la misma. En las Cond¡cionss Part¡culafos do la póliza se
pod.á oxprgsrr un plazo má3 brovo transcurr¡do sl cuál la póliza s€a
¡ndisputable.
No obBtanto lo antgrior, el prosente apartado no §erá ds apl¡cac¡ón
cúando 6e haya producido el ¡ncumpl¡m¡snto de las obligacioños dgl
Tomador o del Asegurado, espeq¡almenúo cuando ss haya producido
gl ¡ñpago d6 la prima, en cuyo cago 9o tondrá gn cueñta lo o3tablecido
en el apartado 6 de las pressntos Cond¡c¡ones Genéralea. Se doscarta
¡gu.lmeñto la aplicac¡ón do €ste ep.rtado cuando ex¡sta orror on la
edad del a§ggurado,
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contralo de seguro será nulo en aquellos casos en lo§ que en el momenlo
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se había realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contralo se abonarán de acuerdo con lo establec¡do
en las Condiciones Part¡qJlares. Si por culpa del fomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su
vencimiento, la Eñtidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a sol¡ciiar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto defalta de pago de una de las primas sucesiva§ a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima deb¡ó ser satisfecha. S¡ la Enlidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anter¡oridad, se entenderá que el conlrato ha quedado
resuelto. Durante el penodo de suspensión del seguro. la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pñma no abonada corre§pond¡ente al
periodo en curso. Si elcontrato no hubiera sido resuelto. de acuerdo coñ lo
eslablecido con anter¡oridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinlicuako horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condicrones Part¡culares se establezc¿ otra cosa, la prima

se entenderá abonada en el dom¡cilio del Tomador.

6,- oEBER DE coMuNtcActóN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el kanscurso del conlrato a

CNP PARTNERS todas las circunslancias que atendiendo al cLleslionario
foÍralizado para suscribi. esla póliza de seguro, incidan en el riesgo y qu€,

de habersido conocidas porelasegurador en elmomento de perfecc¡ón del
contrato, o no habrie concluido la firma delmismo o lo habria conduido eñ
otras condiciones.
El Asegurador puede. en el plazo de dos meses a conlar desde el dia en
que la agravación ha sido decl8rada, propoñeruna nodif]cación delc¡nlrato
con la oportuna sobreprima según proc€da. Entalcaso, el Iom ador dispone
de qu¡nce d¡as a contar desde la recepción de e§ta proposición para
aceplarla o rechazada. En caso de rechazo o de salencio por pane del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurido dicho plazo. rescindir el
conlrato previa adverlencia alTomador, dáñdole para que conlesteelnuevo
plazo de quince dias, t.anscuÍidos los cuales y denlro de los ocho
siglraentes comunicará al Tomador la rescis¡ón deflnitiva.
CNP PARTNERS igualmenle podrá resc¡ndi¡ elcontralo comunicándolo por
escrito al fomador dentro de un mes a partir del d¡a en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera e¡ sinieslro. CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el y'.§egurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el clrso del
conlrato, poner en conocimiento del Asegurador lodas la§ circunslancias
que disminuyan el nesgo y sean de tal natura¡eza que si hubieran sido
conoc¡das por ésle en el momento de la perfeccióñ del contralo, lo hubiera
concluido en cond¡ciones más favorables.
En tal caso, al llnalizar el pedodo en curso cubierto por la prima, deberé
reducirse el irnporte de la prima fulura en la proporción corespond¡ente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrado a la resoluc¡ón del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima salisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conoc¡m¡ento de la
d¡sminución del riesgo.
7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que §e deban pagar por
razón de esle conlrato, lanlo en el presenle como en el futuro, cofierán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunacac¡ones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
§i se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conlra de que asi se realice.
lgualmente e¡ Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benefciario podrán
dirig¡rse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presenle pól¡za. De ¡gual modo la Enlidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domic¡lio que este haya ¡ndic¿do
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modÍicación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9-- ExrRAvio y DEsrRUcctóN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comL¡nicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada elexlravio, el robo o la deslrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a em¡tir un dupl¡c¿do de la misma.

10.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contEto prescriben a los dos años
desde que púdieron ejercitarse.

cñp paRTlf,is 0E sEcl]ms y REAsE6uR0s s.(. -c¡mrad6 saiJ.ó tu 2l -2301¡ l,taoRlo (ESPAi¡,{)- r..],r9r52{3¡fl. F a34915¡r3¡!r -w.dppa(EBe¡
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k*rn.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oE PRorEcctóN DE PAcos

,1 1.. fRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de ¡os Juzgados y
Tribunales del domic¡lio del asegurado.
12.. cLÁusuLA DE rNFoRMAatóN soBRE pRorEcctóN DE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo preüsto en la nomal¡va aplic€ble en materia de
protección de datos, y especialmeñte en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y del Conseio de 27 de abrjl de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respeda al tratamiento de dalos
personales y a la libre ctculacjón de estos datos y por d que se deroga la
Direc{iva 9t46/CE (Reglamento General de Protección de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa a¡ Tomador y/o
asegurado de la Póliza. de manera exp.esa, inequfvocá y precisa de lo

s¡guierfe.
IN}ORÍI¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable del tratam¡snto de süs datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTNCTS) NIF
A-28534345
+inlo informaciónadicional
F¡nalidad d6l h¡tamionto do sus datos
F¡nal¡dad P.incipal"i sr.rscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+inlo: inf oir¡ación adiclonal
Lqg¡üñrac¡ón pera sl t'atam¡snto ds gus datog
La basg l€gal para el tratamiento de sus datos .6 la ej€cuc¡ór dsl contato
do soguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asl
como en la Ley do Contrato ds Ssguro y Ley de Ordenación, Sup€rv¡r¡ón
y Solvonc¡a do onüdades asoguradoras.
+info información adÉonal

Doslinatario§
Su3 datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestadón de serviqos relacionados
con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacroñado con su contrato,
eñpresas lramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, etc..), con losque cNP Partners se
compromete a suscribir el corespondienle contrato de tratamiento de
dalos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

,' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el qrmplimiento
de las obligaciones de súpetuis¡óny/o para gestión sdminislrativa y gestióñ
centrali¿ada de recursos informáticos.

Transturencias lntsmacionalos prev¡stas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empfesas del Grupo Salesforce. Salesforcr es una empresa proveedora de
seNicios infomáticos de CNP Partner§.
+info lnformación adicional
Derechog
Acceder, redifcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
epl¡ca en la ¡nformación adicional.
+info inlómá.rón adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
R€§por¡sabls dol tratsm¡ento ds sus datos
Oatos do Contacüo:
Domic¡lio: Cañera de San Jerónimo 21, 28014 l\¡adrid
Te,efono: 9'15243431
CoÍeo Eleclónico: alencjon@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalos: dod es@cnooártne¡s.eu
F¡nal¡dad del tratam¡snto
¿Con qué ñnal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la'F¡nalidad Princjpal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizacióñ deltest de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener adualizados sus datos para este fn;
. Suscribi., cumplk y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y darseguimienlo administrativo alcontrato de seguro hasla la

elinción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

conlralo de sequro y emitir recibos relativos a las mismas;
. framitación de los siniestros (induyendo prestac¡ón de servicios por

lerceras empresas @ntratadas por CNP Partr¡ers para el cumplirÍiento
delcontralo de segúro,la perilaciónde los dañosyen su caso, ¡iquidación
de los siniestros a través de las empresas a las qi-le se hayan
exlemalizado tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamac¡ones;

. Regbtro de pólÉas, sinieslros, provisiones técnicas e ¡nversiones;

. Realizar evaluac¡ones del rie8go, solvencia y posible fraude de foma
prev¡a a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inlerés legitimo qL€
ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

ca PPt w513 2G32.2J633

Personales con fcheros comunes para evnar fraude en el seguro y con
f cheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley. inc]uyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
lralamiento esté basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercádos objetivos y perflados con frnes acluañales para la

deteminación de la prima en la suscripción del coñtrato de seguroi
. Gestioñar, en su c¿¡so, de foma centralizada los recuEos informáticos

(aplicac¡ones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remitirie comunicaciones comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Parlners similares a los contratados a través de coreo postaly/o llamada
telefóñicá.

¿Oué tratam¡entos ad¡c¡onalos podomos roalizaÉ
Adicionalmenlei
r' Si ha ac€plado, sus datos podrán ser tralados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Pannec por medios electrónicos, asi como
informacjón sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación
sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, mncursos,
eventos de cualquier tipo y lemática), la realizaclón de encuesla§ de
satisfac.ión y envio de ñewsletters (todo ello incluso por medios
electronicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfiles con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Dura t€ cuánto tiérhpo trataromos sus datos?
Los datos persoñales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga
la relac¡ón mercantil, safuo que revoque su consentimiemo o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electónico a cualquiera de las d¡recciones
de coneo eled.ónico eslablecidas en Dáos de contacto del Responsable de
Tratamierto.
Saha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos pa.a remilirie olertas
comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asícomo información
sobre pmduc{os distiñtos a los contratados, inlormacióñ sobre las acciones de
marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre los que podrán
figurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de qralquiertipo y
temática), la realizaoón de encuestas de satisfacajón y envío de nev!§¡etters
(lodo ello induso por medios dedrón¡cos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de marketang con el objelo de conocet sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicáciones comercjales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necÉsidades.

/ Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tralados para la elaboración de
perf¡es con flnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sL.¡s

preferencias y ñecesidades y, en su caso. y entre olras, adecuar las
comunic¿ciones comerc¡ales. diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necésidades.

Los lralamientos establecidos en los dos párafos anledores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicile su oposición de coñfomidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este doqJmento de info adicional-

Logit¡nacióñ para el tr.t m¡ento do su! dato!
¿Por qué poderños tratarsus datos p€rsonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecuc¡ón de su contralo de seguro. En
cáso de negativa a fac¡litardichog dalos o a que sean tralados, no será posible

la c¿lebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus dalos serántratados por los siguientes motivos:
,' Si ha aceptado la dáusula deltratamienlo de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Palners por medios eledróricos asi como
informacjón sobre produdos distintos a los contratado§, para infomarte
sobre acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteo§, @ncursos, evenlos de cualquier tipo y temátic¿) y/o
real¡zación de enq.restas de satisfacc¡ón y neü¡§kners (todo ello ¡nduso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fñalidades.

'/ Si ha aceptado, la dáusula para el t.atamierÍo de sus datos pal-a la
elaboracjón de perñles con fnes comerciales yde market¡ng con elobjelo
de conocer sus preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras
ádecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

*11,
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f,ñffio,*,*. CONDICIONES GENERALES
sEGURo DE PRorEcclóN DE PAGos

postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑÁ.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Asimismo, podremos tratar sus dato§ para elcumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecjdo en la normativa que aplique al mntr¿to
de seguro suscÍito, enlre otras, la Ley de Contr¿to de Seguro, Ley de

Ordenación, SupeMsión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de ¡¡ediac¡ón de Seguros, Ley de

Comerdalizacjón a distañcia de serv¡c¡os fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sióñ, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asi como lo§ Reglamentos comun¡larios

de erecución de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre distribución de

Seguros, Reglamento lJE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de dalos fundamentales relat¡vos a los productos de ¡n\,ersión
minorisla vinculados y los productos de inlersión basados en seguros, en §u

caso, Real Decreto 158eJ1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la inslrumentacjón de los compromisos por pensiones de

las empresas con los lrabajadores y benelciarios, as¡como cualqu¡erotra Ley
que se promulgue en ún fuluro y que afecle al contrato.
A9¡ mismo, se podrán tratar para los caso$ en qúe exi§ta un inleÉs leg¡timo
por parle de la aseguradora.

D€sünatarios
¿A quién se le va a comuñicársl.¡s datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la dáusula de comuñicacióñ de los
datos sus datos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al qLre

pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intermediaqón a través de ¡nternet. y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (eñtre las que podrán

figurar campañas, proyedos, soneos, concuÍEios, eventos de cualquier tipo y
lemáticá) así como env¡o de newsleneG. por cualquier medio (entre otros,

S,A,

Si no ha aceptado eslá dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán sercomunicádos en caso de cesión de cartera,
fusión, esosión y lransformac¡ón.
La transferenc¡a lntemacional de Dato§ a las empresas delGrupo Salesforce,

solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén irrcluidas en el
ámbito de las Nomas Corporativas V¡nculanles del Grupo Salesforce. qLre

ofrecen un nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas paÉ salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendrcmos adualizada la iñformación sobre t6Nferenc¡a§
inlemacionales qúe se vayañ a realizat en un fuluro en nuestra web:
https ://vwvw. cnppartners.es/pol¡lica{e-privacidad/

Doroch06
¿Cuáles son sus dsrschos cuando ños fac¡lita sus datos?
Cua¡quier peGona tiene derecho a conocer si CNP Partners eslá tratando
datos personales que les concieman o ño
Las peGonas interesadas tienen derecho a acceder a su§ datos pelsonales
(derecho de accsso) as¡ como a sol¡citar la reclific¿c¡ón de los datos
inexaclos (derscho do roctficac¡ón) o en su c3so, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no seañ necesanos para los fnes qúe fueron
.ecogidos (derecho de supresióñ).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solic¡tar la l¡mitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, Únacámeñte tos conseNaremos
para el e¡ercicio o la defensa de reclamacjones (d€rqcho a la l¡mitacióñ del
t atam¡eñto).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y poa motivo6 relaciooados coo 3u
s¡tu¿c¡ón particula., lo! lñto¡esados podrán oponer§é al t¡atamiento dq
sus d.tos, CllP Partners dojará do tr.t r los datos, tako que obedezcan
. moüvor legltimos o sl gj€rc¡cio o doñsnrá de pos¡bb3 rEclamaqiones'
De igual modo, tiene derecho a Évocar su consenlimiento (derocho de
rovocación d6l con6gñlim¡ento)
En el cáso de que solacile la portabilidad de sL¡s datos a otra ent¡dad
aseguradora (derocho a la portab¡l¡dad do 106 datG), 3e podrá rcalizar.
pero siempre que c]]mplan con los requasitos para que §e pueda ejecJtar la

misma y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecL¡tar la portabilidad (por

ejemplo, no se podÉn real¡zar si afectan a dato§ de salud o §e traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a travé6 de la siguienle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticioñ@cñppartners.eu indicándonos que es lo que necesila
en relación con su3 datos.

Siprellere enviamos su petición por c¡neo ordinario:
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 i¡adrid

Porfavor, no olüde indicarque se pone en @ntacto con nosolros en relación
a la protecc¡ón de datos peBona¡es.
Si ño respondésemos satbfactoriamerfe a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
proleccioMelclienle@c¡pparlners.eu o a través de un escrto en el domicrlo
antes rndEado pero ding'do alArea de Proteccjón del Cl¡ente. En todo c¿so.
puede aordir a la agencia española de protección de dalos que es la autoridd
encargada de velar por el cump¡imiento de sL¡s derechos eñ esta materia . En
su página\¡/eb pL¡ede encontrar información adic¡oñaly comphmentaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ 

^iw!,r.agpd.es/portah^,Ebagpd/lndex-ides-idphp.php

I3.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

13-1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenefcia¡io o los
Benefciaios, así como sus derechohabientes, están Iacultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 l\4adrid y con página
Web: @ conka la

Entidad Aseguradora, gi cons¡deran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de segurc.

13.3 Eñ relación con lo anlerio., se adviene qu€, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacioñes, será imprescjnd¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por escrito al Area de
Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcuddo el plazo legalmente establec¡do sin que haya
s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Proteccióñ del cliente de cNP PARTNERS, domiciliado
eñ Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 tvlAORlD, y direccióñ de
correo electrónico orolecciondelcliente(Acnopaflners eu lramitará y
resolverá cuantas quejas y redamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente mencionadas, eñ primera instancia y lras su
resolución pordicho departamento podrá seguirse la tramitación anle
el Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domicil¡ado en clvelá¿quez no 80, 1oD, 28001 ñladrid Tfno.
9'13'104043 - Fax 91308499'l reclamaciones(Adádefensor org. La
enlidad aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necÉsaria en la instrucc¡ón del proc€dimienlo de resoluc¡ón de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La prcsentacióñ de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolucióñ, no obstaculiza la plenilud de
lutela judicial, el recurco a olro mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a la proteccióñ administraliva.
El Área de Proteccón del Ctente. acluará en la resolLroón de les
que¡as y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispoEicjón de los Asegurados en ¡as
ofic¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilrtado en cualqu¡er momenlo.

14.- cLAusuLA DE tNoEMNtzActóN poR EL coNsoRclo oE
coMpENsAcróN DE sEGURos DE LAs PERD|DAS DERtvaoAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Eslatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobádo por el Real Decreto
Legislativo 7/20M, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un coniralo de seguro de los que deben
obligaloriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exig¡das por la legislación vigente.
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Las indemnizaciones dedvadas de sin¡estros producidos por
aconlecimieñlos elaaordinarios acáecidos en España, y que afeclen a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su resideñcia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
sat¡sfecho los mnespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguienles situaciones:
a) Oue el riesgo extraordinario cubieno por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conlratada con la enlidad Aseguradora.

b) Que. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada iudicjalmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asuñida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Eslatuto legal, en la Ley 50/1980. de I de
octubre, de Contrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero.
y eñ las disposiciones complementaias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos extraordinarios cubierlos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremolos;

inundaciones extraordinarjas, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos elraordinarios de rachas supéñores a 120 km/h y lostornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados v¡olenlamenle como coñsecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición, motin y tumúlto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueias Anradas o de las Fúer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de pa¿.

d) Los lenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcáñicas y la
caida de cuerpos siderales se cenifcarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la

Ageñcia Eslatal de l,,4eteorología (AEN¡ET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la maleria.
En los casos de a@ntec¡mientos de carácter polílico o social, asi mmo
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas A.madas o de las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y admiñistrativos competentes iñformaciÓn
sobre los hechos acáec¡dos.

Riesgos excluidos
a) Los qus no den lugar a inderññizac¡ón 969ún la L€y dq contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en peEonas asoguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos eñ que e9 obl¡gatorio el rgcargo a favo. dol
Conaorc¡o de Compen!ación dg Seguros.

c) Lo6 produc¡dos por confl¡ctos armados, auñque no haya
précedido la dqclarac¡ón oficiál de 9u€rra.

d) Los derivados ds lá ono.gia nucloar, !¡n perju¡c¡o d. lo ostablsc¡do
enlaLey 1212011, de 27 de rÍayo, sobre responsab¡lidad civil por
daño! nucl6ares o producidos por mator¡alss radiactivos.

LA ENTIOAD ASEGURADORA

e) Log producidos por ferómeños de le natur.loza d¡st¡nto3 a los
ssñalados on ol apartado 1.a) añtorior y, eñ particular, los
produc¡dos por olov.c¡ón dsl nivgl freát¡qo, movim¡onto de
ladoras, deslizamiento o asentamisnto de terlEnos,
desprgnd¡miento de rocas y foñómenos sim¡laros, salvo quo estos
fueran oca!¡onado3 manifiestamente por la acción del agua de
lluv¡a qus, a su voz, hub¡ora provocado en la zoña una situac¡ón de
¡nundac¡ón ext.aord¡nária y 3e produieran con caráctors¡multánoo
a d¡cha ¡nundacióñ.

0 Los causados por actuacionos tumultuarias produq¡das en el
curso ds rgun¡ones y manifestac¡one3 llovadaa a cabo confoamo a
lo d¡spuosto sn la Loy Orgánica 9/1983, dé 15 do julio, roguladora
del derecho de r€un¡ón, así como dulanto eltransqurgo de huolga3
legalss, salvo que las citadas actuaciones pud¡oran ser cal¡ficadag
como acontecimigntos oxtraord¡narioa do lol señalados on sl
apartado l.b) anterior.

g) Los cauaados por mala fe del Asogurado.
h) Loe cofrsspondientes a siniestros produc¡dos antos dsl pago de la

pr¡mera prima o cuando, de confofmidad con lo establecido en la
Ley de Coñtrato de Seguro, la cobsrtura dql Consorcio de
Compensación de Soguros se h.lle suspsnd¡da o el3eguro quodo
extinguido por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡n¡ostros quo por su magnitud y gravedad sean cal¡ficados
po. sl Gqb¡arno de la Nación como d. «catástrofs o calamidad
nacioíal».

Erteñsión de la cobeñura
'f. La cobertura de los r¡esgos exlraordinarios alcanzatá a las mi§mas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido eñ las
pólizas de seguro a efeclos de la coberlura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acueldo con lo previ§to en el
conlrato. y de coñformidad con la normaliva reg¡jladora de los seguro§
privados, generen prov¡sión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros se referirá al capital en riesgo para cáda
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y Ia provisión
malemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe conespond¡enle a la provisión matemática será
satrsfecho por lá mencionada Entidad Aseguradora
coMUNIcAcIÓN DE DAÑos AL coNSORCIO DE COMPENSACION DE

SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensacióñ de Seguros, se efectuará medianle
comúnicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiar¡o de la póliza, o por quien ac1úe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡ntervención se hubiera gestioñado elseguro.

2. La comunic¿ción de los daños y la oblención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramilación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefóni.¿ delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042J.
- A través de la página web del Consorcio de Compensacióñ de
Seguros (www consorseguros.es).

3. V¿loración de los dañosi La valoración de los daños que resulten
¡ñdemnizables con areglo a la legislsción de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede v¡nculado por las valoraciones que. en su
caso, hubiese real¡zado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡ñarios.

4. Abono de la indemñazación: ElConsorcio de Compensacióñ de Seguros
¡ealizatá el pago de la indemni¿aoión al beñeliciario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El pr6onte contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por la3 CONDICIONES PARfICULARES y por los añexo6 y Apónd¡cos que sm¡ta la
Entidad ageguradora, que, én su con¡unto, consütuyen el Contrato de Soguro, c¿rsciondo de valor y efecto por soparado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GEI{ERALES son d6anolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de dÉcrepancia entre lo
establecido on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARICULARES, preval.coÉn óshs sobrs aquá116, salvo quo d¡cha
d¡screpanc¡a deriv€ do pacto6 contra la loy, la moral o ol orden públ¡co, €ñ cuyo caso se entoñdorán nulos de pl6no der€cho.
A loe efuctos ds lo dispuegto €n los art¡culo€ 122 y 12¡f d€f R€glamonto do Ord€nac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de laa Entidades AsoguEdo.as y
Roaaegurado6s, aprobado por Real Decrsto 't060/2015 de 20 d€ noviembrg, ambos ¡ncluidc, el Tomador dol s€guro roconoce haber rscib¡do, eñ la
misñalechá y con antorioridad a lá cslebaación del prgsente cgntr¿to, Nota lnfoÍnativa comprons¡va de tod(E los aspecto§ relaüv6 alprosente soguro
que se coñtémplan 6n los citadoG procaptos lEglamentaaios.

D, SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
Director Cenenl Alunto
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EUROCAJA RURAL
MeprecÉH Opennoon DE BANcA $eounos Vtt-rcut-roo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contralo de seguro.

En cumplim,ento de lo establecido en el arl.42 de la Ley 26/2406 de láediación de Següros y
Reasega/ros Privados le rnformamos;

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediáción en seguros exclusivamente cor una o
varias Entidades Aseguradoras. ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un anál¡s¡s objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el O8§V é$tá mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV. el cliente podrá dirigirse á las
Departamentos o Servicios de Atención a' Clienle de la6 Entidades Asegurádoras colaboradoras.
Asifiismo e¡ cliente podrá forrnular reclamaciones por escrito ante el Serv¡cio de Reclamaciones de,a
DGSfP del l\4inisterio de Economia y Hacrenda Po cle la Castellana, 44,25046 Madrid. Para la admisión
y famitación de estas reclamaciones. el ciienle deberá acred¡tar que ha tran$curr¡do el plazo de dos
rreses desde la fecha de la presontación de la reclamación ante el Departamento o Servicio d€ Atención
al Cl¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que háya sido denégada §u admis¡ón
0 desest¡mada su pet'ciór'r.

Se informa que el asesórañ¡ento prestado tíene como finalidad la contratac¡ón de un seguro, y no

cualquier otro producto que pueda comercializar la entidád dó crádito Eurocája Rural, S-C.C., así como
todas las actividades de mediación anexas á dicha contratación. D¡chas actividades consisten en la
presenlación, propuesta o realización de frabajos prev¡os a la celebración de uñ conttato de 6eguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos conlratos, asi como lá as¡steñcia eír la gestión y ejecución de
d¡cho$ contratos, en pañ¡cu¡ar en ca§o de siñiestro.

En cumpl¡miento de la normativa vige te sobre protecc¡ón de datos de carácter persoñál y dé la Ley
26/2006 de Mediacióñ de Seguros y Reaseguros Privados. le inlormarno§ que lo§ dalo§ que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de segltro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tralamiento de los datos recabados. Los datos lacilitados para lá elaboración de la oferta cornercial o
presupuesto del servicio serán conservadós por el plazo de 12 meses con la finalidad de co,nprobar y
n]antener, e¡.r su caso, las rónd¡ciones de la ofeda o presupuesto

El ejercicio de los derechos d6 acc€so, reÉtif¡cación, supresión y oposición, lim¡tación del tratamiento.
portabilidad de datos y a fic ser ob.ieto de decisiones i¡dividualizadas auto¡natizadas se podrán llevar
a cabo en los lérmrnos legales mediante comunicación a Eurocaia Rural Med¡ación Operador de Banca
Se{uros Vinculado S.L. a la dirección c/ MéJico,2 45004 Toledo, dir¡giéndose al Deparlanlento de
Atención a¡ Cliente. Daremos tra$lado a la Entidad Aseguradora de su peticiór en el caso dá que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a ¡as ¡ñformác¡ones facilitadas por el cliente le hemos propuesto la contratación de uñ seguró
aiustadó á su$ exigencias y necesidades.

Co¡ la firma del presente documonto nos presta su consefltimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, iacluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad do msdiación
que Euroóaja Rural Mediacién Operador de Banca Seguros Vinculado vá a reali¿ar.
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EUROCAJA RURAL
Meorecró¡¡ Oprn¡non DE BANcA §rcunos Vl¡lcuLaoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro,

[n cumpl¡nriento de lo estabiecido en el art.42 de la Lay 28/2006 de Mediacion d6 séguros y
Reáseguros Frivados le rnforma¡nos:

Eurocala Rural l{ed¡áción operador de Eanca seguros vrnculado (eñ adelante oBsv). no eslá
contrac[ualmente obhgad,) a reálizar ácliv¡dades de mediac¡ón cr¡ seguros exclus¡va,ne0te con una o
vanas Entidade§ Aseguradüra$, ni tiefle la obl¡gacrón impuesla a los corre.lóres cle seguros de realizar
un anál¡sis obietivo. El Cliente tleno rierecho a solio¡tar la releción de las ñntlrlades Aságuradoras para
las que el OBSV está mediando el prodücto.

En caso de quejá o reclanración respecto a la actuación rlel OBSV. el cliente podrá dirigirse á los
Depadamenlós o Servicios de Atenc¡ón al Cliente de las Entidades Aee(|urac¡oras coiaáoradoras.
Asimlsmo. el cliente podrá formular reclanraciones por escrito ante el Servici; {,e Rec¡amaciones de lá
DGSFP del Ministerio de Economiá y Hacienda po de la Csstelláná, 44.28A46 Madriri. P¿ra lá ádtrís¡ón
y tram¡tación de estas r€c,amacioües, el cliente deber¿ ácreditar que ha transcurr¡do el p¡azo de rlos
meses dasde lá fecha de la presentación de la rÉcla¡1ación ante el Departame nto ó Servicio de Atoncjón
al Clie¡lfe de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido deneqada su admi$jón
o desestrmada su petición

Se infornla qlle el asesoranliento prestado tiúne conro fÍnalidad la contratación de un seguro. y no
cuálqLrier otro producto que pueda oonrercializar lá entidad cle créd,to Eurocaia Rual, S.C.C.l así conlo
toda$ la§ activ¡dades de rnediación anexas a dicha contratación. nichas actividades cons¡ste0 on la
presentaciÓn. própuesta o realización de trabajos previos a la celebración de Lrn contrato rle seguro 6
ce reaseguro. o de ce¡ebraciÓrl de estos contratos, así como la asistenciá en lá gestón y ejecuJión cle
drchós contratos en pa(icular en caso cle s(liestro.

En cumpl¡mients de la norotat¡va vigente sobre pR)tección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Med¡ación de $eguros y Heaseguros pr¡vados, io intoBramos que li:s datós qr.re nos
flropórciona seran tratádos por la fntidád Aseguradora con Ia cual so realice ei contrato dc seguro A
lerlor de Io dispuesto en la menclonáda t-ey 26/2000. el 0BSV es Gonsicleradó encargada <lel
trátalnierlto .Je los datos recabados. l.os clalos fac¡l¡taajos para la elaboración de la oferta cr:inercial o
frlestltr,ue§¡o del servicló §erán con§érvados por el plazo de l2 meses con lá frnáliciad de comprobar y
manteñer. en su caso, las condiciooes de la oferta o prcsupuesto

l:l ejar;lclo d¿ los derechos de acceso, rectif¡cac¡on, supresión y oposición, Iimitación del tratamiento.
po¡labrlida'J de datos y a no $er úbjeto de decisiones individualizadas autotnatjzádas se podrán llévar
a cabo en los términos legeles mediante comunicacion a Eurocaja Rural Mediación Operarior de Banca
Seguros Vrnculado S.t.. a la direcóión 0/ Méjico 2 45004 Toledo dirigiénclose al bepartamento cle
Atención al c,ienk?. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su potición en el oaso clo que ya
,rubrera corrlratado un segLtro con la trl¡sma.

lln base a las inforlllacionÉs facílitadas por él óliente, le hemos ptopuesto la contralación dó un segL¡ro
ajusiado a sLts exigeirc¡ás y necesidades.

Con la flrnlá del presente do0urtento flos prest6j s(i consentimientc, pára él tfatamiento de los clatos de
caláctel personal. iúülúido cualquier dato de salud que seá nécésár¡o para la act¡vidad de mediacion
que Eurccaia Rural Mediaclón Operador cle Sancá Seguros Vinculado va a rcalizar.
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